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SRA. DRA. ALEGRIA DE LOURDES CRESPO CORDOVEZ 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 

 

CONSIDERANDO:

â 

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Son deberes
primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación,
la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. [...]”; 

  

Que, el artículo 10 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce: “Las personas,
comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos
garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales. [...]”; 

  

Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador dictamina: “El ejercicio de los
derechos se regirá por los siguientes principios: [...] 2. Todas las personas son iguales y gozarán
de los mismos derechos, deberes y oportunidades. [...] 5. En materia de derechos y garantías
constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar
la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia. 6. Todos los principios y los
derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, interdependientes y de igual jerarquía [...]
9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en
la Constitución. [...]”; 

  

Que, el artículo 23 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce: “Las personas tienen
derecho a acceder y participar del espacio público como ámbito de deliberación, intercambio
cultural, cohesión social y promoción de la igualdad en la diversidad. El derecho a difundir en el
espacio público las propias expresiones culturales se ejercerá sin más limitaciones que las que
establezca la ley, con sujeción a los principios constitucionales.”; 

 

Que, el artículo 24 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las personas tienen
derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del deporte y al tiempo libre”; 

 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “La educación es un
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado.
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la
igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias
y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo.”; 

 

Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador ordena: “La educación se
centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los
derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa,
obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la
equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la
cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades
para crear y trabajar. [...]”; 

 

Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador dictamina: “La educación
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se
garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la
obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente. Es derecho de toda
persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad que aprende. El
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Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples dimensiones. El aprendizaje se
desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La educación pública será universal y laica
en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive.”; 

 

Que, el artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las personas
adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad,
personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta
complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La
misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia
doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará
especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad.”; 

 

Que, el artículo 39 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “El Estado garantizará
los derechos de las jóvenes y los jóvenes, y promoverá su efectivo ejercicio a través de políticas y
programas, instituciones y recursos que aseguren y mantengan de modo permanente su
participación e inclusión en todos los ámbitos, en particular en los espacios del poder público. El
Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos del desarrollo del país, y
les garantizará la educación, salud, vivienda, recreación, deporte, tiempo libre, libertad de
expresión y asociación. El Estado fomentará su incorporación al trabajo en condiciones justas y
dignas, con énfasis en la capacitación, la garantía de acceso al primer empleo y la promoción de
sus habilidades de emprendimiento.”; 

 

Que, el artículo 43 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El Estado
garantizará a las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia los derechos a: 1. No ser
discriminadas por su embarazo en los ámbitos educativo, social y laboral. [...]”; 

 

Que, el artículo 44 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce: “El Estado, la
sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y
adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su
interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas. Las niñas, niños y
adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como proceso de crecimiento,
maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades, potencialidades y aspiraciones, en
un entorno familiar, escolar, social y comunitario de afectividad y seguridad. Este entorno
permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-emocionales y culturales, con el
apoyo de políticas intersectoriales nacionales y locales.”; 

 

Que, el artículo 45 de la Constitución de la República del Ecuador ordena: “Las niñas, niños y
adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser humano, además de los específicos de su
edad. El Estado reconocerá y garantizará la vida, incluido el cuidado y protección desde la
concepción. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la integridad física y psíquica; a su
identidad, nombre y ciudadanía; a la salud integral y nutrición; a la educación y cultura, al
deporte y recreación; a la seguridad social; a tener una familia y disfrutar de la convivencia
familiar y comunitaria; a la participación social; al respeto de su libertad y dignidad; a ser
consultados en los asuntos que les afecten; a educarse de manera prioritaria en su idioma y en los
contextos culturales propios de sus pueblos y nacionalidades; y a recibir información acerca de sus
progenitores o familiares ausentes, salvo que fuera perjudicial para su bienestar. El Estado
garantizará su libertad de expresión y asociación, el funcionamiento libre de los consejos
estudiantiles y demás formas asociativas.”; 

 

Que, el artículo 46 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce: “El Estado adoptará,
entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, niños y adolescentes: [...] 4.
Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de cualquier
otra índole, o contra la negligencia que provoque tales situaciones. 5. Prevención contra el uso de
estupefacientes o psicotrópicos y el consumo de bebidas alcohólicas y otras sustancias nocivas
para su salud y desarrollo. 6. Atención prioritaria en caso de desastres, conflictos armados y todo
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tipo de emergencias. 7. Protección frente a la influencia de programas o mensajes, difundidos a
través de cualquier medio, que promuevan la violencia, o la discriminación racial o de género. Las
políticas públicas de comunicación priorizarán su educación y el respeto a sus derechos de
imagen, integridad y los demás específicos de su edad. Se establecerán limitaciones y sanciones
para hacer efectivos estos derechos.”; 

 

Que, el artículo 56 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las comunidades,
pueblos, y nacionalidades indígenas, el pueblo afroecuatoriano, el pueblo montubio y las comunas
forman parte del Estado ecuatoriano, único e indivisible.”; 

 

Que, el artículo 57 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Se reconoce y
garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, de conformidad con
la Constitución y con los pactos, convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de
derechos humanos [...] 2. No ser objeto de racismo y de ninguna forma de discriminación fundada
en su origen, identidad. 14. Enfocado a de desarrollar, fortalecer su sistema de educación propia
para fortalecer su identidad y cultura.”; 

 

Que, el artículo 59 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce: “Se reconocen los
derechos colectivos de los pueblos montubios para garantizar su proceso de desarrollo humano
integral, sustentable y sostenible, las políticas y estrategias para su progreso y sus formas de
administración asociativa, a partir del conocimiento de su realidad y el respeto a su cultura,
identidad y visión propia, de acuerdo con la ley.”; 

 

Que, el artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador ordena: “Las ecuatorianas y
ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: 1. Elegir y ser elegidos. 2. Participar en los asuntos
de interés público. [...] 4. Ser consultados. 5. Fiscalizar los actos del poder público.”; 

 

Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce: “Se reconoce y
garantizará a las personas: [...] 2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación
y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso
y ocio, cultura física, vestido, seguridad y otros servicios sociales necesarios. 3. El derecho a la
integridad personal, que incluye: a) La integridad física, psíquica, moral y sexual. b) Una vida
libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las medidas necesarias para
prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres,
niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas con discapacidad y contra toda
persona en situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán contra la
violencia, la esclavitud y la explotación sexual. c) La prohibición de la tortura, la desaparición
forzada y los tratos y penas crueles, inhumanos o degradantes. [...] 4. Derecho a la igualdad
formal, igualdad material y no discriminación. 5. El derecho al libre desarrollo de la personalidad,
sin más limitaciones que los derechos de los demás. 6. El derecho a opinar y expresar su
pensamiento libremente y en todas sus formas y manifestaciones. [...] 23. El derecho a dirigir
quejas y peticiones individuales y colectivas a las autoridades y a recibir atención o respuestas 
motivadas.”; 

 

Que, el artículo 69 de la Constitución de la República del Ecuador dictamina: “Para proteger los
derechos de las personas integrantes de la familia: 1. Se promoverá la maternidad y paternidad
responsables; la madre y el padre estarán obligados al cuidado, crianza, educación, alimentación,
desarrollo integral y protección de los derechos de sus hijas e hijos, en particular cuando se
encuentren separados de ellos por cualquier motivo.”; 

 

Que, el artículo 70 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El Estado formulará
y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres, a través del mecanismo
especializado de acuerdo con la ley, e incorporará el enfoque de género en planes y programas, y
brindará asistencia técnica para su obligatoria aplicación en el sector público.”; 
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Que, el artículo 78 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las víctimas de
infracciones penales gozarán de protección especial, se les garantizará su no revictimización,
particularmente en la obtención y valoración de las pruebas, y se las protegerá de cualquier
amenaza u otras formas de intimidación. Se adoptarán mecanismos para una reparación integral
que incluirá, sin dilaciones, el conocimiento de la verdad de los hechos y la restitución,
indemnización, rehabilitación, garantía de no repetición y satisfacción del derecho violado.”; 

 

Que, el artículo 340 de la Constitución de la República del Ecuador estipula: “El sistema nacional
de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y coordinado de sistemas, instituciones,
políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los
derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los objetivos del régimen de
desarrollo. El sistema se articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al sistema nacional
descentralizado de planificación participativa; se guiará por los principios de universalidad,
igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará
bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación.
El sistema se compone de los ámbitos de la educación, salud, seguridad social, gestión de riesgos,
cultura física y deporte, hábitat y vivienda, cultura, comunicación e información, disfrute del
tiempo libre, ciencia y tecnología, población, seguridad humana y transporte.”; 

 

Que, el artículo 341 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “El Estado generará
las condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren
los derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la diversidad
y la no discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran consideración
especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de
su condición etaria, de salud o de discapacidad. La protección integral funcionará a través de
sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los sistemas especializados se guiarán por sus
principios específicos y los del sistema nacional de inclusión y equidad social. El sistema nacional
descentralizado de protección integral de la niñez y la adolescencia será el encargado de asegurar
el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Serán parte del sistema las instituciones
públicas, privadas y comunitarias.”; 

 

Que, el artículo 343 de la Constitución de la República del Ecuador dictamina: “El sistema
nacional de educación tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades
individuales y colectivas de la población, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y
utilización de conocimientos, técnicas, saberes, artes y cultura. El sistema tendrá como centro al
sujeto que aprende, y funcionará de manera flexible y dinámica, incluyente, eficaz y eficiente. El
sistema nacional de educación integrará una visión intercultural acorde con la diversidad
geográfica, cultural y lingüística del país, y el respeto a los derechos de las comunidades, pueblos
y nacionalidades.”; 

 

Que, el artículo 344 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce: “El sistema nacional
de educación comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos y actores del proceso
educativo, así como acciones en los niveles de educación inicial, básica y bachillerato, y estará
articulado con el sistema de educación superior. El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través
de la autoridad educativa nacional, que formulará la política nacional de educación; asimismo
regulará y controlará las actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento
de las entidades del sistema.”; 

 

Que, el artículo 347 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Será

responsabilidad del Estado: “[...] 2. Garantizar que los centros educativos sean espacios
democráticos de ejercicio de derechos y convivencia pacífica. Los centros educativos serán
espacios de detección temprana de requerimientos especiales; [...] 4. Asegurar que todas las
entidades educativas impartan una educación en ciudadanía, sexualidad y ambiente, desde el
enfoque de derechos; [...] 6. Erradicar todas las formas de violencia en el sistema educativo y
velar por la integridad física, psicológica y sexual de las estudiantes y los estudiantes.”; 
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Que, el artículo 393 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “El Estado
garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la
convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de
violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y aplicación de
estas políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles de gobierno.”; 

 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las

Mujeres establece: “El objeto de la Ley es la de prevenir y erradicar todo tipo de violencia contra
las mujeres: niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, en toda su diversidad, en los
ámbitos púbico y privado; en especial cuando se encuentran en múltiples situaciones de
vulnerabilidad o de riesgo, mediante políticas y acciones integrales de prevención, atención,
protección y reparación de las víctimas; así como a través de la reeducación de la persona
agresora y el trabajo en masculinidades. Se dará atención prioritaria y especializada a las niñas y
adolescentes, en el marco de lo dispuesto en la Constitución de la República e instrumentos
internacionales ratificados por el Estado ecuatoriano”; 

 

Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las

Mujeres determina: “El Estado es responsable de garantizar el derecho de las mujeres, niñas,
adolescentes, mujeres adultas, mujeres mayores, a una vida libre de violencia. La sociedad, la
familia, la comunidad son responsables de participar de las acciones, planes y programas para la
erradicación de la violencia contra las mujeres, emprendidos por el Estado en todos sus niveles y
de intervenir en la formulación, evaluación, y control social de las políticas públicas que se creen
para el efecto”; 

 

Que, el artículo 24 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las

Mujeres dictamina: “El ente rector de Educación. Sin perjuicio de las facultades establecidas en la
respectiva normativa vigente, tendrá las siguientes atribuciones: a) Diseñar la política pública de
educación con enfoque de género, respecto de la prevención y erradicación de la violencia contra
las mujeres, niñas y adolescentes; b) Diseñar e implementar campañas de sensibilización y
concienciación, materiales educativos dirigidos a la comunidad educativa para prevenir y
erradicar la violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes; c) Garantizar la reinserción
escolar, en cualquier parte del territorio nacional, a través de la reubicación de los niños, niñas y
adolescentes, como mecanismo de protección, en cualquier tiempo; d) Establecer rutas y
protocolos especializados para abordar casos de violencia contra las mujeres, niñas y
adolescentes, acoso y violencia sexual dentro del ámbito educativo; difundirlos en la comunidad
educativa; y, evaluarlos permanentemente en cuanto a su cumplimiento y efectividad; e) Fortalecer
en todas las modalidades y niveles educativos la enseñanza de los derechos humanos de las
mujeres, con eliminación de los mitos, hábitos y estereotipos que legitiman la violencia; f)
Promover y fortalecer los programas de escuelas para madres y padres de familia con el fin
fortalecer sus capacidades y orientar el desarrollo integral de sus hijas e hijos, con enfoque de
género; g) Establecer mecanismos para la detección de los casos de violencia contra las mujeres,
niñas y adolescentes en los centros educativos, la investigación multidisciplinaria y su derivación a
las instituciones que conforman el Sistema; h) Desarrollar programas de formación dirigidos a
docentes, al personal de los departamentos de consejería estudiantil y personal administrativo de
las instituciones educativas en derechos humanos de las mujeres, enfoque de género, derechos
sexuales y reproductivos, entre otros, que deconstruyan los discursos y conductas que fomentan la
subordinación de las mujeres; I) Implementar en la malla curricular, contenidos sobre el enfoque
de género respecto de los derechos de las mujeres; nuevos patrones socioculturales y
masculinidades, que deconstruyan los discursos y conductas que fomentan la subordinación de las
mujeres; la prevención del acoso y abuso sexual; la prevención del embarazo adolescente; y los
derechos sexuales y derechos reproductivos, entre otros; j) Diseñar e implementar un sistema de
recolección de información sobre casos de violencia contra las niñas, adolescentes, dependientes
de víctimas de femicidios, y mujeres a la educación, con énfasis en la violencia sexual cometida
dentro del sistema educativo, que permitan la actualización permanente del Registro Único de
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Violencia contra las Mujeres; k) Coordinar con las entidades de Justicia, procesos de capacitación
permanente, sobre los delitos de violencia contra las mujeres, acoso y violencia sexual dentro del
ámbito educativo; l) Establecer como un requisito de contratación y permanencia a todo el
personal docente el no contar con antecedentes penales en casos de violencia contra las mujeres o
abuso sexual; m) Generar programas y proyectos como becas y apoyo económico para garantizar
el derecho de las niñas, adolescentes, madres adolescentes, dependientes de víctimas de femicidios,
y mujeres, a la educación, a la alfabetización y al acceso, permanencia y culminación de sus
estudios en todos los niveles y modalidades de educación; n) Diseñar e implementar medidas de
prevención y protección, con énfasis en el ámbito rural, para evitar la deserción escolar de las
mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia y favorecer la continuidad de su proyecto de vida,
o) Denunciar los delitos de violencia sexual contra las mujeres, niñas y adolescentes ante el
sistema de administración de justicia, así como ponerlo en conocimiento de las instituciones que
forman parte del Sistema, para el respectivo seguimiento, conforme con su competencia; p) Aplicar
medidas de protección dentro del ámbito de sus competencias, a favor de niñas y adolescentes
víctimas de violencia, sin perjuicio de las medidas que se establezcan en el marco del proceso
judicial; q) Implementar un sistema de recolección de información sobre casos de violencia contra
las mujeres, a través de medios tecnológicos que sean compatibles y actualicen el Registro Único
de Violencia contra las Mujeres; r) Implementar instrumentos y protocolos de detección y
valoración de la situación de vulnerabilidad y riesgo; s) Fortalecer los Departamentos de
Consejería Estudiantil en materia de detección, atención y acompañamiento a las mujeres, niñas y
adolescentes víctimas de violencia, creando espacios libres de injerencia de poder y de relaciones
asimétricas que permitan la generación de confianza en los estudiantes y en el personal educativo
para reportar casos de violencia; t) Garantizar la aplicación de las medidas administrativas de
protección, establecidas en la presente Ley, a través de la instancia competente; u) Vigilar y
garantizar el cumplimiento de la normativa vigente, relacionada con el ejercicio de los derechos de
las mujeres, dentro del ámbito de sus competencias; v) Integrar en los currículos de los distintos
niveles educativos los contenidos necesarios para educar en el respeto a la igualdad de
oportunidades de hombres y mujeres; y, w) Las demás que establezca la normativa vigente”; 

 

Que, el artículo 43 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las

Mujeres dispone: “[...] Las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán
prestar atención médica, psicológica, socioeconómica y asesoría jurídica a las mujeres víctimas de
violencia, de manera especializada, interseccional, interdisciplinaria, integral, inmediata y
gratuita. Las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores víctimas de
violencia, recibirán atención especial, prioritaria y oportuna de cualquier autoridad y en todos los
servicios públicos o privados necesarios para garantizar un trato digno, con calidad y calidez, en
todas las instancias, niveles y modalidades de servicios. La asistencia a la víctima de violencia
estará a cargo de profesionales especializados en la materia”; 

 

Que, el artículo 44, numeral 3 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia

contra las Mujeres preceptúa: “3. Ampliar la cobertura, mejorar los servicios y fortalecer espacios
de atención integral en violencia, como centros de atención especializada y casas de acogida para
mujeres víctimas de violencia, con énfasis en el área rural.”; 

 

Que, el artículo 6 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural 

establece: “Principios del Sistema Nacional de Educación: “[...] g. Cultura de paz y solución de
conflictos.- El ejercicio del derecho a la educación debe orientarse a construir una sociedad justa,
una cultura de paz y no violencia, para la prevención, tratamiento y resolución pacífica de
conflictos, en todos los espacios de la vida personal, escolar, familiar y social. Se exceptúan todas
aquellas acciones y omisiones sujetas a la normatividad penal y a las materias no transigibles de
conformidad con la Constitución.”; 

 

Que, el artículo 9 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural ordena: “[...]
Son fines de la educación: a) El desarrollo pleno de la personalidad de las y los estudiantes, que
contribuya a lograr el conocimiento y ejercicio de sus derechos, el cumplimiento de sus
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obligaciones y responsabilidades, el desarrollo, formación y promoción de una cultura de paz y
ciudadanía mundial orientadas al conocimiento y reconocimiento de derechos propios y ajenos, la
no violencia entre las personas, así como la paz entre los pueblos; y, una convivencia social
intercultural, plurinacional, democrática y solidaria; [...] e) . La garantía del acceso plural y libre
a la información sobre la sexualidad, los derechos sexuales y los derechos reproductivos para el
conocimiento y ejercicio de dichos derechos bajo un enfoque de igualdad de género, y para la toma
libre, consciente, responsable e informada de las decisiones sobre la sexualidad; [...]. l) La
inculcación del respeto y la práctica permanente de los derechos humanos, la democracia, la
participación, la justicia, la igualdad y no discriminación, la equidad, la solidaridad, la no
violencia, las libertades fundamentales y los valores cívicos; m. El fortalecimiento y potenciación
de los mecanismos de exigibilidad de derechos, la prevención, protección y la restitución de
derechos a las y los estudiantes, en todos los casos de violencia, amenaza, intimidación, abuso,
maltrato, explotación y cualquier otro tipo de vulneración. Se promoverá el acompañamiento
psicológico, legal y social a las víctimas de cualquier tipo de violencia en el sistema educativo
nacional; n. La garantía de acceso plural y libre a la información y educación para la salud y la
prevención de enfermedades, la prevención del uso de estupefacientes y psicotrópicos, del consumo
de bebidas alcohólicas y otras sustancias nocivas para la salud y desarrollo.”; 

 

Que, el artículo 13, literal b. de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural 

dispone: “b. Garantizar que las instituciones educativas sean espacios democráticos de ejercicio
de derechos y convivencia pacífica; [...]”; 

 

Que, el artículo 29 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural 

estipula: “Competencias de la Autoridad Educativa Nacional.- […] s. Cumplir y hacer cumplir
las disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias y demás normativa que rige el Sistema
Nacional de Educación. t. Expedir de conformidad con la Constitución de la República y la Ley,
acuerdos y resoluciones que regulen y reglamenten el funcionamiento del Sistema Nacional
de Educación; […].”; 

 

Que, el artículo 38 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural establece: “La
Autoridad Educativa Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Educación a nivel
nacional, garantiza y asegura el cumplimiento cabal de las garantías y derechos constitucionales
en materia educativa, ejecutando acciones directas y conducentes a la vigencia plena, permanente
de la Constitución de la República y de conformidad con lo establecido en esta Ley. [...].”; 

 

Que, el artículo 108 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural 

determina: “De la protección de derechos en el ámbito educativo.- La protección de derechos en
el Sistema Educativo Nacional comprende aquellas medidas que garanticen los derechos de todos
los miembros de la comunidad educativa contemplados en tratados e instrumentos internacionales
de derechos humanos, la Constitución y las leyes; se desarrolla a través de las políticas públicas,
servicios y presupuestos para la prevención, atención, exigibilidad y reparación, e implica entre
otros, procesos de sensibilización y formación; mecanismos de resolución alternativa de conflictos
con participación de la comunidad educativa y restitución de derechos, que incorporen acciones
afirmativas. Para la protección de derechos, la Autoridad Educativa Nacional transversalizará el
enfoque de derechos humanos y de género, como parte del currículo nacional en todas las
modalidades, niveles y sostenimientos, con la finalidad de crear en los miembros de la comunidad
educativa una cultura de paz, convivencia armónica, respeto a la diversidad y pleno ejercicio de
derechos; para este fin fomentará, fortalecerá y articulará acciones con el resto de las instancias
del Estado.”; 

 

Que, el artículo 118 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural dispone: “De

la prevención de la violencia en el contexto educativo.- El Estado garantizará el desarrollo
trasversal del enfoque de derechos humanos y de género en la construcción de los currículos
nacionales; definirá la estrategia nacional de educación integral de la sexualidad, establecerá de
manera prioritaria y transversal en el Sistema Nacional de Educación políticas públicas que
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incorporen lineamientos que garanticen el diseño de acciones, instrumentos y mecanismos
dirigidos a la disminución de riesgo de ocurrencia de casos de violencia en la comunidad
educativa, a través de la capacitación, formación y sensibilización de docentes, estudiantes y
padres de familia; inclusión de mecanismos de prevención en los Códigos de Convivencia que
desarrollen una cultura de protección y autoprotección de los miembros de la comunidad
educativa; y el fortalecimiento de capacidades institucionales, entre otros.”; 

 

Que, el artículo 119 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural 

establece: “Prevención de la violencia en las instituciones educativas.- Las instituciones
educativas deberán establecer, programas y actividades de sensibilización contra la violencia y el
acoso escolar; promover el respeto a la vida y a la integridad física de las y los estudiantes;
difundir información entre los estudiantes, sus padres, las personas a cargo de su cuidado, los
maestros y el personal que trabaja con niños y niñas sobre los mecanismos de denuncia y
remediación en casos de acoso, abuso y violencia en el entorno escolar, así como se identificarán
los casos de vulnerabilidades a través del levantamiento de mapeos de riesgos de violencia en las
instituciones educativas. [...]”; 

 

Que, el artículo 120 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural 

determina: “Plan Nacional para la Erradicación de la Violencia en el Contexto Educativo.- La
Autoridad Educativa Nacional en coordinación con la Defensoría del Pueblo, los Consejos de
Igualdad y el ente rector de Justicia y Derechos Humanos elaborará, implementará y evaluará el
Plan Nacional para la Erradicación de la Violencia en el Contexto Educativo que contendrá las
políticas, estrategias, programas, proyectos, acciones y mecanismos concretos para la prevención,
detección y atención de toda forma de violencia en el contexto educativo, así como la protección y
reparación de derechos de las víctimas; incluirá mecanismos de coordinación con otras
instituciones del Estado en el ámbito de sus competencias; definirá los comportamientos violentos
que se intentan prevenir y atender; analizará las causas primarias de esta conducta; identificar los
grupos sociales en riesgo; formulará sistemas o mecanismos de prevención y atención de la
violencia escolar a través del uso de recursos cognitivos, emocionales y sociales; incorporará
investigación estadística; evaluará y medirá los resultados de las intervenciones.”; 

 

Que, el numeral 9 del artículo 11 del Código Orgánico Integral Penal dispone: “Derechos.- En todo
proceso penal, la víctima de las infracciones gozará de los siguientes derechos: [...] 9. A recibir
asistencia integral de profesionales adecuados de acuerdo con sus necesidades durante el proceso
penal. [...]”; 
 

Que, el artículo 155 del Código Orgánico Integral Penal establece: “Violencia contra la mujer o
miembros del núcleo familiar.- Se considera violencia toda acción que consista en maltrato, físico,
psicológico o sexual ejecutado por un miembro de la familia en contra de la mujer o demás
integrantes del núcleo familiar [...]”; 
 

Que, el artículo 176 del Código Orgánico Integral Penal tipifica: “[...] La persona que salvo los
casos previstos como políticas de acción afirmativa propague practique o incite a toda distinción,
restricción, exclusión o preferencia en razón de nacionalidad, etnia, lugar de nacimiento, edad,
sexo, identidad de género u orientación sexual, identidad cultural, estado civil, idioma, religión,
ideología, condición socioeconómica, condición migratoria, discapacidad o estado de salud con el
objetivo de anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio de derechos en condiciones de
igualdad, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Si la infracción
puntualizada en este artículo es ordenada o ejecutada por las o los servidores públicos, será
sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años.”; 
 

Que, el artículo 4 del Código de la Niñez y Adolescencia determina: “Definición de niño, niña y
adolescente.- Niño o niña es la persona que no ha cumplido doce años de edad. Adolescente es la
persona de ambos sexos entre doce y dieciocho años de edad.”; 
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Que, el artículo 5 del Código de la Niñez y Adolescencia dictamina: “Presunción de edad.-
Cuando exista duda sobre la edad de una persona, se presumirá que es niño o niña antes que
adolescente; y que es adolescente, antes que mayor de dieciocho años.”; 
 

Que, el artículo 8 del Código de la Niñez y Adolescencia dispone: “Corresponsabilidad del
Estado, la sociedad y la familia.- Es deber del Estado, la sociedad y la familia, dentro de sus
respectivos ámbitos, adoptar las medidas políticas, administrativas, económicas, legislativas,
sociales y jurídicas que sean necesarias para la plena vigencia, ejercicio efectivo, garantía,
protección y exigibilidad de la totalidad de los derechos de niños; niñas y adolescentes. [...]”; 

 

Que, el artículo 11 del Código de la Niñez y Adolescencia determina: “El interés superior del
niño.- El interés superior del niño es un principio que está orientado a satisfacer el ejercicio
efectivo del conjunto de los derechos de los niños, niñas y adolescentes; e impone a todas las
autoridades administrativas y judiciales y a las instituciones públicas y privadas, el deber de
ajustar sus decisiones y acciones para su cumplimiento. Para apreciar el interés superior se
considerará la necesidad de mantener un justo equilibrio entre los derechos y deberes de niños,
niñas y adolescentes, en la forma que mejor convenga a la realización de sus derechos y garantías.
Este principio prevalece sobre el principio de diversidad étnica y cultural. El interés superior del
niño es un principio de interpretación de la presente Ley. Nadie podrá invocarlo contra norma
expresa y sin escuchar previamente la opinión del niño, niña o adolescente involucrado, que esté
en condiciones de expresarla.”; 
 

Que, el artículo 12 del Código de la Niñez y Adolescencia dictamina: “Prioridad absoluta.- En la
formulación y ejecución de las políticas públicas y en la provisión de recursos, debe asignarse
prioridad absoluta a la niñez y adolescencia, a las que se asegurará, además, el acceso preferente
a los servicios públicos y a cualquier clase de atención que requieran. Se dará prioridad especial a
la atención de niños y niñas menores de seis años. En caso de conflicto, los derechos de los niños,
niñas y adolescentes prevalecen sobre los derechos de los demás.”; 

 

Que, el artículo 14 del Código de la Niñez y Adolescencia dispone: “Aplicación e interpretación
más favorable al niño, niña y adolescente.- Ninguna autoridad judicial o administrativa podrá
invocar falta o insuficiencia de norma o procedimiento expreso para justificar la violación o
desconocimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Las normas del ordenamiento
jurídico, las cláusulas y estipulaciones de los actos y contratos en que intervengan niños, niñas o
adolescentes, o que se refieran a ellos, deben interpretarse de acuerdo con el principio del interés
superior del niño.”; 

 

Que, el artículo 15 del Código de la Niñez y Adolescencia preceptúa: “Titularidad de derechos. -
Los niños, niñas y adolescentes son sujetos de derechos y garantías y, como tales, gozan de todos
aquellos que las leyes contemplan en favor de las personas, además de aquellos específicos de su
edad. [...]”; 

 

Que, el artículo 26 del Código de la Niñez y Adolescencia dispone: “Derecho a una vida digna.-
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a una vida digna, que les permita disfrutar de las
condiciones socioeconómicas necesarias para su desarrollo integral. Este derecho incluye aquellas
prestaciones que aseguren una alimentación nutritiva, equilibrada y suficiente, recreación y juego,
acceso a los servicios de salud, a educación de calidad, vestuario adecuado, vivienda segura,
higiénica y dotada de los servicios básicos. [...]”; 

 

Que, el artículo 38 del Código de la Niñez y Adolescencia establece: “Objetivos de los programas
de educación: [...] b. Promover y practicar la paz, el respeto a los derechos humanos y libertades
fundamentales, la no discriminación, la tolerancia, la valoración de las diversidades, la
participación, el diálogo, la autonomía y la cooperación; c. Ejercitar, defender, promover y
difundir los derechos de la niñez y adolescencia; d. Prepararlo para ejercer una ciudadanía
responsable, en una sociedad libre, democrática y solidaria. [...]”; 

9/15
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



 

Que, el artículo 40 del Código de la Niñez y Adolescencia determina: “Medidas disciplinarias.- La
práctica docente y la disciplina en los planteles educativos respetarán los derechos y garantías de
los niños, niñas y adolescentes; excluirán toda forma de abuso, maltrato y desvalorización, por
tanto, cualquier forma de castigo cruel, inhumano y degradante.”; 
 

Que, el artículo 41 del Código de la Niñez y Adolescencia dispone: “Sanciones prohibidas.- Se
prohíbe a los establecimientos educativos la aplicación de: 1. Sanciones corporales; 2. Sanciones
psicológicas atentatorias a la dignidad de los niños, niñas y adolescentes; 3. Se prohíben las
sanciones colectivas; y, 4. Medidas que impliquen exclusión o discriminación por causa de una
condición personal del estudiante, de sus progenitores, representantes legales o de quienes lo
tengan bajo su cuidado. Se incluyen en esta prohibición las medidas discriminatorias por causa de
embarazo o maternidad de una adolescente. A ningún niño, niña o adolescente se le podrá negar la
matrícula o expulsar debido a la condición de sus padres. En todo procedimiento orientado a
establecer la responsabilidad de un niño, niña o adolescente por un acto de indisciplina en un
plantel educativo, se garantizará el derecho a la defensa del estudiante y de sus progenitores o
representantes. Cualquier forma de atentado sexual en los planteles educativos será puesta en
conocimiento del Agente Fiscal competente, para los efectos de la ley, sin perjuicio de las
investigaciones y sanciones de orden administrativo que correspondan en el ámbito educativo.”; 
 

Que, el artículo 50 del Código de la Niñez y Adolescencia preceptúa: “[...] Los niños, niñas y

adolescentes tienen derecho a que se respete su integridad personal, física, psicológica, cultural,

afectiva y sexual. [...]”; 

 

Que, el artículo 52 del Código de la Niñez y Adolescencia dispone: “Prohibiciones relacionadas
con el derecho a la dignidad e imagen. Se prohíbe: 1. La participación de niños, niñas y
adolescentes en programas, mensajes publicitarios, en producciones de contenido pornográfico y
en espectáculos cuyos contenidos sean inadecuados para su edad; 2. La utilización de niños y
niñas o adolescentes en programas o espectáculos de proselitismo político o religioso; 3. La
publicación o exhibición de noticias, reportajes, crónicas, historias de vida o cualquiera otra
expresión periodística con imagen o nombres propios de niños, niñas o adolescentes que han sido
víctimas de maltrato o abuso; 4. La publicación o exhibición de imágenes y grabaciones o
referencias escritas que permitan la identificación o individualización de un niño, niña o
adolescente que ha sido víctima de maltrato, abuso sexual o infracción penal, y cualquier otra
referencia al entorno en el que se desarrollan; y, 5. La publicación del nombre, así como de la
imagen de los menores acusados o sentenciados por delitos o faltas. Aun en los casos permitidos
por la ley, no se podrá utilizar públicamente la imagen de un adolescente mayor de quince años,
sin su autorización expresa; ni la de un niño, niña o adolescente menor de 
dicha edad, sin la autorización de su representante legal, quien sólo la dará si no lesiona los
derechos de su representado.”; 
 

Que, el artículo 59 del Código de la Niñez y Adolescencia dispone: “Derecho a la libertad de
expresión.- Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a expresarse libremente, a buscar,
recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, oralmente, por escrito o cualquier otro medio
que elijan, con las únicas restricciones que impongan la ley, el orden público, la salud o la moral
públicas para proteger la seguridad, derechos y libertades fundamentales de los demás.”; 
 

Que, el artículo 60 del Código de la Niñez y Adolescencia determina: “Derecho a ser consultados.-
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a ser consultados en todos los asuntos que les
afecten. Esta opinión se tendrá en cuenta en la medida de su edad y madurez. Ningún niño, niña o
adolescente podrá ser obligado o presionado de cualquier forma para expresar su opinión.”; 

 

Que, el artículo 66 del Código de la Niñez y Adolescencia dispone: “Responsabilidad de los niños,
niñas y adolescentes. - Los niños y niñas están exentos de responsabilidad jurídica. Por sus hechos
y actos dañosos, responderán civilmente sus progenitores o guardadores en los casos y formas
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previstos en el Código Civil. Los adolescentes son responsables por sus actos jurídicos y hechos
ilícitos, en los términos de este Código. Su responsabilidad civil por los actos o contratos que
celebren se hará efectiva sobre su peculio profesional o industrial o sobre los bienes de la
asociación que representen de acuerdo con lo prevenido en el artículo anterior, según sea el 
caso.”; 

 

Que, el artículo 67 del Código de la Niñez y Adolescencia dictamina: “Concepto de maltrato.- Se
entiende por maltrato toda conducta, de acción u omisión, que provoque o pueda provocar daño a
la integridad o salud física, psicológica o sexual de un niño, niña o adolescente, por parte de
cualquier persona, incluidos sus progenitores, otros parientes, educadores y personas a cargo de
su cuidado; cualesquiera sean el medio utilizado para el efecto, sus consecuencias y el tiempo
necesario para la recuperación de la víctima. Se incluyen en esta calificación el trato negligente o
descuido grave o reiterado en el cumplimiento de las obligaciones para con los niños, niñas y
adolescentes, relativas a la prestación de alimentos, alimentación, atención médica educación o
cuidados diarios; y su utilización en la mendicidad. Maltrato psicológico es el que ocasiona
perturbación emocional, alteración psicológica o disminución de la autoestima en el niño, niña o
adolescente agredido. Se incluyen en esta modalidad las amenazas de causar un daño en su
persona o bienes o en los de sus progenitores, otros parientes o personas encargadas de su
cuidado. El maltrato es institucional cuando lo comete un servidor de una institución pública o
privada, como resultado de la aplicación de reglamentos, prácticas administrativas o pedagógicas
aceptadas expresa o tácitamente por la institución; y cuando sus autoridades lo han conocido y no
han adoptado las medidas para prevenirlo, hacerlo cesar, remediarlo y sancionarlo de manera
inmediata. La responsabilidad por maltrato institucional recae en el autor del maltrato y en el
representante legal, autoridad o responsable de la institución o establecimiento al que pertenece.
En el caso de los representantes legales, autoridades o responsables de la institución o
establecimiento, la responsabilidad se hará efectiva de conformidad con las disposiciones previstas
en la Constitución Política de la República, en el Código Civil y demás leyes aplicables.”; 
 

Que, el artículo 68 del Código de la Niñez y Adolescencia determina: “Concepto de abuso sexual.-
Sin perjuicio de lo que dispone el Código Penal sobre la materia, para los efectos del presente
Código constituye abuso sexual todo contacto físico, sugerencia de naturaleza sexual, a los que se
somete un niño, niña o adolescente, aun con su aparente consentimiento, mediante seducción,
chantaje, intimidación, engaños, amenazas, o cualquier otro medio. Cualquier forma de acoso o
abuso sexual será puesta en conocimiento del Agente Fiscal competente para los efectos de la ley,
sin perjuicio de las investigaciones y sanciones de orden administrativo que correspondan.”; 
 

Que, el artículo 69 del Código de la Niñez y Adolescencia dispone: “Concepto de explotación
sexual. - Constituyen explotación sexual la prostitución y la pornografía infantil. Prostitución
infantil es la utilización de un niño, niña o adolescente en actividades sexuales a cambio de
remuneración o de cualquier otra retribución. Pornografía infantil es toda representación, por
cualquier medio, de un niño, niña y adolescente en actividades sexuales explícitas, reales o
simuladas; o de sus órganos genitales, con la finalidad de promover, sugerir o evocar la actividad 
sexual.”; 
 

Que, el artículo 70 del Código de la Niñez y Adolescencia preceptúa: “Concepto de tráfico de
niños. - Se entiende por tráfico de niños, niñas o adolescentes, su sustracción, traslado o retención,
dentro o fuera del país y por cualquier medio, con el propósito de utilizarlos en la prostitución,
explotación sexual o laboral, pornografía, narcotráfico, tráfico de órganos, servidumbre,
adopciones ilegales u otras actividades ilícitas. Se consideran medios de tráfico, entre otros, la
sustitución de persona, el consentimiento fraudulento o forzado y la entrega o recepción de pagos o
beneficios indebidos dirigidos a lograr el consentimiento de los progenitores, de las personas o de
la institución a cuyo cargo se halla el niño, niña o adolescente.”; 
 

Que, el artículo 71 del Código de la Niñez y Adolescencia ordena: “Concepto de pérdida de niños,
niñas o adolescentes. - Para efectos de este Código, se considera pérdida de niños, niñas o

11/15
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



adolescentes, su ausencia voluntaria o involuntaria del hogar, establecimiento educativo u otro
lugar en el que se supone deben permanecer, sin el conocimiento de sus progenitores o
responsables de su cuidado.”; 
 

Que, el artículo 72 del Código de la Niñez y Adolescencia dictamina: “Personas obligadas a
denunciar.- Las personas que por su profesión u oficio tengan conocimiento de un hecho que
presente características propias de maltrato, abuso y explotación sexual, tráfico o pérdida de que
hubiere sido víctima un niño, niña o adolescente, deberán denunciarlo dentro de las veinticuatro
horas siguientes de dicho conocimiento ante cualquiera de los fiscales, autoridades judiciales o
administrativas competentes, incluida la Defensoría del Pueblo, como entidad garante de los
derechos fundamentales.”; 

 

Que, el artículo 73 del Código de la Niñez y Adolescencia dispone: “Deber de protección en los
casos de maltrato.- Es deber de todas las personas intervenir en el acto para proteger a un niño,
niña o adolescente en casos flagrantes de maltrato, abuso sexual, tráfico y explotación sexual y
otras violaciones a sus derechos; y requerir la intervención inmediata de la autoridad
administrativa, comunitaria o judicial.”; 
 

Que, el artículo 74 del Código de la Niñez y Adolescencia preceptúa: “Prevención y políticas
respecto de las materias que trata el presente título.- El Estado adoptará las medidas legislativas,
administrativas, sociales, educativas y de otra índole, que sean necesarias para proteger a los
niños, niñas y adolescentes contra las conductas y hechos previstos en este título, e impulsará
políticas y programas dirigidos a: 1. La asistencia a la niñez y adolescencia y a las personas
responsables de su cuidado y protección, con el objeto de prevenir estas formas de violación de
derechos; 2. La prevención e investigación de los casos de maltrato, abuso y explotación sexual,
tráfico y pérdida; 3. La búsqueda, recuperación y reinserción familiar, en los casos de pérdida,
plagio, traslado ilegal y tráfico; y, 4. El fomento de una cultura de buen trato en las relaciones
cotidianas entre adultos, niños, niñas y adolescentes. En el desarrollo de las políticas y programas
a los que se refiere este artículo, se asegurará la participación de la sociedad, la familia, los niños,
niñas y adolescentes.”; 
 

Que, el artículo 76 del Código de la Niñez y Adolescencia ordena: “Prácticas culturales de
maltrato.- No se admitirá como justificación de las prácticas a las que se refiere este capítulo, ni de
atenuación para efecto de establecer las responsabilidades consiguientes, la alegación de que
constituyen métodos formativos o que son prácticas culturales tradicionales.”; 
 

Que, el artículo 78 del Código de la Niñez y Adolescencia dictamina: “Derecho a protección
contra otras formas de abuso.- Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a que se les brinde
protección contra: 1. El consumo y uso indebido de bebidas alcohólicas, tabaco, estupefacientes y
substancias psicotrópicas; 2. La participación en la producción, comercialización y publicidad de
las substancias y objetos a que se refieren los numerales 1 y 3; 3. El uso de armas, explosivos y
substancias que pongan en riesgo su vida o su integridad personal; 4. La exposición pública de sus
enfermedades o discapacidades orgánicas o funcionales, para la obtención de beneficios
económicos; y, 5. La inducción a los juegos de azar.”; 

 

Que, el artículo 306 del Código de la Niñez y Adolescencia preceptúa: “Responsabilidad de los
adolescentes.- Los adolescentes que cometan infracciones tipificadas en el Código Orgánico
Integral Penal estarán sujetos a medidas socio - educativas por su responsabilidad de acuerdo con
los preceptos del presente Código.”; 
 

Que, el artículo 311 del Código de la Niñez y Adolescencia ordena: “Presunción de inocencia.- Se
presume la inocencia del adolescente y será tratado como tal mientras no se haya establecido
conforme a derecho, en resolución ejecutoriada, la existencia del hecho punible y su
responsabilidad en él.”; 
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Que, el artículo 321 del Código de la Niñez y Adolescencia dispone: “Excepcionalidad de la
privación de la libertad: La privación de la libertad del adolescente sólo se dispondrá como último
recurso, por orden escrita del Juez competente, en los casos, por el tiempo y con las formalidades
prescritas por la ley. El internamiento preventivo podrá ser revocado en cualquier etapa del
proceso, de oficio o a petición de parte.”; 
 

Que, el artículo 325 del Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Intercultural 

establece: “Actores.- Son responsables de la prevención de la violencia y otros riesgos
psicosociales todos los miembros de la comunidad educativa tienen por objeto fortalecer los
mecanismos de protección integral y convivencia armónica en el espacio escolar, mediante
procesos educativos estructurados y participativos, encaminados al buen trato, a la resolución
pacífica de conflictos y la implementación de prácticas ciudadanas y respetuosas, en las relaciones 
interpersonales.”; 
 

Que, el artículo 326 del Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Intercultural 

estipula: “Prevención de Riesgos Psicosociales.- La Autoridad Educativa Nacional con la
participación de la comunidad educativa desarrollará planes, programas y proyectos que apunten
a la construcción de entornos educativos protectores para la garantía de los derechos de las y los
estudiantes y el fortalecimiento de un proceso de enseñanza aprendizaje que aporte a sus
habilidades para la vida y desarrollo humano integral.”; 
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 234 de 22 de abril de 2024, el señor Presidente

Constitucional de la República del Ecuador designó a la doctora Alegría de Lourdes Crespo

Cordovez como Ministra de Educación;  

  

Que, con memorando Nro. MINEDUC-SIEBV-2025-010186-M de 28 de enero de 2025, la

Subsecretaría para la Innovación Educativa y el Buen Vivir remitió, para aprobación del señor

Viceministro de Educación, el Informe Técnico Nro. DNEDBV-2025-031-IT de 24 de enero de

2025, el cual concluye y recomienda lo siguiente: “[...] 4. CONCLUSIONES La violencia contra
niñas, niños y adolescentes no es un fenómeno aislado; es una violación sistemática de derechos
que afecta su desarrollo integral, su acceso a oportunidades y su confianza en la sociedad. Es
también una problemática que perjudica el rendimiento académico e interacciones sociales de las y
los estudiantes. La Ley Orgánica de Educación Intercultural manda en su artículo 64.7: “La
Autoridad Educativa Nacional en coordinación con la Defensoría del Pueblo, los Consejos de
Igualdad y el ente rector de Justicia y Derechos Humanos elaborará, implementará y evaluará el
Plan Nacional para la Erradicación de la Violencia en el Contexto Educativo. La protección de la
infancia y adolescencia no es solo una obligación legal, sino un imperativo ético del Ministerio de
Educación, razón por la cual ha liderado con compromiso y responsabilidad la construcción del
Plan Nacional para la Erradicación de la Violencia en el Contexto Educativo junto con los
Consejos de Igualdad, Defensoría del Pueblo y Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos. 5.
RECOMENDACIONES - Conforme los argumentos detallados en este informe técnico, se
recomienda proceder con la elaboración y suscripción de un Acuerdo Ministerial que expida el
Plan Nacional para la Erradicación de la Violencia en el Contexto Educativo. Se recomienda que
por parte del Ministerio de Educación la Subsecretaría para la Innovación Educativa y el Buen
Vivir, a través de la Dirección Nacional de Educación para la Democracia y el Buen Vivir, sea la
encargada de la implementación, seguimiento y evaluación del Plan Nacional para la Erradicación
de la Violencia en el Contexto Educativo, en coordinación con la Subsecretaría de Educación
Especializada e Inclusiva  [...]”; 

  

Que, mediante sumilla/nota marginal inserta en el referido memorando Nro.

MINEDUC-SIEBV-2025-010186-M de 28 de enero de 2025, el Viceministro de Educación dispuso

a la Coordinación General de Asesoría Jurídica lo siguiente: “[...] AUTORIZADO, por favor
procede de acuerdo a norma legal vigente. [...]”; 

  

Que, es responsabilidad del Ministerio de Educación garantizar la eficacia y eficiencia de las
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acciones técnicas, administrativas y pedagógicas ejecutadas en las diferentes instancias del Sistema

Nacional de Educación, en estricta observancia a las disposiciones y principios constitucionales,

orgánicos y reglamentarios; y, 

  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución; los

literales s) y t) del artículo 29 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural; y los artículos 47, 65,

67 y 130 del Código Orgánico Administrativo, 

 

ACUERDA:

  

Artículo 1.- Expedir el “Plan Nacional para la Erradicación de la Violencia en el Contexto 
Educativo”, documento que consta en calidad de anexo al presente instrumento legal y constituye

parte integrante del mismo. 

  

Artículo 2.- Objeto: El “Plan Nacional para la Erradicación de la Violencia en el Contexto 
Educativo” tiene por objeto promover la prevención, protección y restitución de derechos de la

población estudiantil frente a las violencias en el contexto educativo nacional, a través de la

articulación de planes, programas y proyectos interinstitucionales enmarcados en el bienestar

integral de la comunidad educativa. 

  

Artículo 3.- Ámbito: El “Plan Nacional para la Erradicación de la Violencia en el Contexto 
Educativo” es de aplicación obligatoria a nivel nacional para todos los integrantes de la comunidad

educativa del Sistema Nacional de Educación. 

  

Así también, se aplicarán en todos los programas de educación especializada e inclusiva, en las

modalidades presencial, a distancia, semipresencial; así como de escolaridad inconclusa, en todos

los programas educativos que ofrezca el Ministerio de Educación.

  

DISPOSICIONES GENERALES

  

PRIMERA.- Encárguese a la Subsecretaría para la Innovación Educativa y el Buen Vivir para

que, a partir de la expedición del presente Acuerdo Ministerial, articule con las instancias

gubernamentales competentes en la conformación de una mesa interinstitucional para la

implementación, seguimiento, evaluación y monitoreo del Plan Nacional para la Erradicación de la

Violencia en el Contexto Educativo. 

  

SEGUNDA.- Encárguese a la Subsecretaría para la Innovación Educativa y el Buen Vivir y la

Subsecretaría de Educación Especializada e Inclusiva de la implementación y de la ejecución del

presente acuerdo en el marco de sus competencias y responsabilidades. 

  

TERCERA.- Encárguese a la Subsecretaría para la Innovación Educativa y el Buen Vivir de

solventar todo lo que no se encuentre previsto en el Plan Nacional para la Erradicación de la

Violencia en el Contexto Educativo, para lo cual podrá emitir actualizaciones, modificaciones,

incorporación de anexos que se requieran para su correcta aplicación, para lo cual será necesario el

levantamiento del correspondiente informe técnico que justifique, previa autorización de la máxima

autoridad educativa. 

  

CUARTA.- Las Subsecretaría de Educación del Distrito Metropolitano de Quito y la Subsecretaría

de Educación del Distrito de Guayaquil, las Coordinaciones Zonales y las Direcciones Distritales de

Educación, serán las responsables de realizar el efectivo seguimiento y control al cumplimiento de

lo dispuesto en el presente Acuerdo Ministerial y normativa secundaria que sea emitida y/o

actualizada que permita la implementación y ejecución del Plan Nacional para la Erradicación de la
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Violencia en el Contexto Educativo. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- El Plan Nacional para la Erradicación de la Violencia

en el Contexto Educativo se implementará y ejecutará a partir de la expedición del presente

Acuerdo Ministerial hasta el 31 de diciembre de 2030. 

 

DISPOSICIONES FINALES

  

PRIMERA.- Encárguese a la Dirección Nacional de Comunicación Social la publicación el

presente instrumento legal en la página web del Ministerio de Educación. 

  

SEGUNDA.- Encárguese a la Coordinación General de Secretaría General el trámite de

publicación del presente instrumento legal en el Registro Oficial. 

  

TERCERA.- Encárguese a la Dirección Nacional de Gestión del Cambio de Cultura

Organizacional difundir el contenido del presente acuerdo ministerial en las plataformas digitales 

correspondientes. 

  

CUARTA.- El presente instrumento legal entrará en vigor a partir de su expedición, sin perjuicio

de su publicación en el Registro Oficial. 

  

Comuníquese, publíquese y cúmplase.-
Dado en Quito, D.M. , a los 29 día(s) del mes de Enero de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. DRA. ALEGRIA DE LOURDES CRESPO CORDOVEZ 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 
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